
El aplicativo ha incorporado un mecanismo de ingreso de
datos con un sistema de coordinador y colaboradores, en
el cual un dispositivo (el que abre la entrevista) puede
delegar actividades concernientes a la inspección a otros
dispositivos.

3. Necesito realizar decomisos, pero no puedo conectar las tabletas
para el trabajo compartido.



3.1. Delegación de actividades (Coordinador – Colaborador)

En el momento de abrir una inspección y después de haber diligenciado el

apartado de caracterización, el coordinador puede comenzar a delegar

actividades a través de la función “Cola de trabajo”:



Al pulsar sobre el icono se comenzará con la búsqueda de los dispositivos

colaboradores. Se debe iniciar el proceso de forma equivalente en el dispositivo

colaborador.
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Al presionar el botón “comenzar” los dispositivos comenzarán a activar el Bluetooth y

a identificarse entre sí
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Una vez el dispositivo colaborador es identificado se puede seleccionar para realizar

la delegación de tareas.

Coordinador

Colaborador

3.1. Delegación de actividades (Coordinador – Colaborador)



Cuando la conexión es exitosa se podrá ver indicadores de carga de información y el

mensaje de confirmación.
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Cuando la información es cargada correctamente aparecerá disponible en la pantalla

principal del colaborador.
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El dispositivo colaborador puede intervenir en las siguientes tareas del

establecimiento cargado:
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Cuando los registros se hayan terminado, se deben seguir los siguientes pasos para

retornar la información al coordinador.
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Se deben preparar ambos dispositivos para este procedimiento: en el colaborador se

debe salir al menú principal y pulsar el icono
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En el coordinador se debe pulsar el icono en el menú principal del módulo de “Cola
de trabajo”
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Luego de la confirmación de recepción de información se puede verificar que los

registros quedaron cargados a la inspección.
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